De acuerdo al Decreto 0135 de 2010 los integrantes permanentes del comité son: 
1. El Alcalde del Municipio de Santiago de Cali ( o a quien este delegue para tal efecto) quien lo presidirá
2. El Secretario de Gobierno o su delegado

3. El Secretario  de Educación o su delegado
4. El Secretario  de la Secretaría de Salud o su delegado
5. El Secretario de Planeación Municipal o su delegado

6. El jefe de la oficina Jurídica del Municipio o su delegado
7. El Personero Municipal o su delegado

8. El Contralor Municipal o su delegado.
9. El Comandante de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali o su delegado 

10. El Director Regional de Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado.

11. El Procurador Regional o su delegado

12. El Defensor del Pueblo o su delegado

13. El Director Regional de Migración  Colombia o su delegado
14. La Fiscalía y C.T.I o su delegado.

15. Un representante de la Arquidiócesis de Cali.

16. Un representante de las iglesias cristianas  y de otras religiones establecidas en Cali.

17. Un representante elegido por las organizaciones de la sociedad civil, fundaciones, asociaciones y organizaciones que por declaración expresa de sus estatutos estén facultadas para programas en materia de prevención de Trata de Personas :
Corporación para el Desarrollo Regional

Fundación  Marcela Loaiza

O.I.M Organización internacional para las Migraciones

Invitados Especiales:

· Secretario de Bienestar Social o su delegado.
· Asesora de Equidad y Género o su delegado
· Enlaces territoriales Ministerio del Interior.

· Representante del Ministerio del Trabajo o su delegado.

· Representante de la Registraduría.

· Representante del Sena.

· Representante del Icetex

· Representante de la Secretaría Técnica Departamental de Lucha Contra la Trata de Personas.

